
1989 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto- 
frutícola, a la Sociedad Cooperativa del Campo 
Rosellonense, de Roselló (Lérida). APA 061.

limos. Sres.: De conformidad con las propuestas- elevadas por 
las Direccioujs Generales de Industrias Agrarias y de la Produc
ción Agraria sobre petición formulada por la Sociedad Coope
rativa del Campo Rosellonense, de Roselló • (Lérida), califi
cada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el 
correspondiente Registro con el número 061, para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en la 
citada iocalidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el ar
tículo 5.°, c), de la Ley 28/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan, y desarrollan

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar por 
la'Sociedad Cooperativa del Campo «Rosellonense-, de Roselló 
(Lérida), APA 061, con presupuesto limitado a efectos de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial 7 de confesión de 
subvención a la cantidad de 22.438 540 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.®, 2, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 4.487 708 pesetas.

Tercero.—Proponer la-concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportuhos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

1990 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios, para la instala
ción de una fábrica de conservas vegetales, a la 
Sociedad Cooperativa Limitada Hortofrutícola de 
Marcilla: (Navarra), APA 068.

limos. Sres.: De conformidad con las propuestas elevadas por 
esas Direcciones Generales de la Producción Agraria y de In
dustrias Agrarias sobre petición formulada por la Sociedad 
Cooperativa Limitada Hortofrutícola de Marcilla (Navarra), ca
lificada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita 
en el correspondiente Registro con el número 068, para la ins
talación de una fábrica de conservas vegetales en la citada 
localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el articu
lo 5 °, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás dispo
siciones que la complementan y desarrollan, y comprobado el 
cumplimiento de las circunstancias previstas en el punto 15 
dei anexo al Decreto 508/1973, de 15 de marzo, sobre compe
tencias de los Ministerios de Industria y de Agricultura en ma
teria de industrias agropecuarias y forestales, referente a que 
la actividad sea realizada por agricultores con sus propios pro
ductos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado para la instalación 
de una fábrica de conservas vegetales a realizar en Marcilla 
(Navarra), por la Sociedad Cooperativa Limitada Hortofru- 
tícuola, con presupeusto limitado a efectos de preferencia en 
la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a 
la cantidad de 115.852.119 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to. a 23.170.424 pesetas, con cargo a' la partida 21.04.76-8 del 
ejercicio 1981.

fercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en él artículo 8.® 1 y en el 
artículo 3.®, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimi
dos, con efectos desde el 1 de enere de 1979, por las Leyes 
81/J978. de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, 
respectivamente, y el de expropiación forzosa, que no ha sido 
solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lop revisto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 do septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar una plazo de tres meses para la finalización de 
las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presénte Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D,, el Director general 

d- Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Direc
tor general de la Producción Agraria.

1991 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central hor
tofrutícola, a la Sociedad Cooperativa «Ampurdán», 
de San Pedro Pescador (Gerona), APA 016.

limos. Sres.: De conformidad cón la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola del Campo 
«Ampurdán», de San Pedro Pescador (Gerona), calificada como 
Agrupación de Productores ¿ grarios e inscrita en el correspon
diente Registro con el número. 016, para la ampliación y per
feccionamiento de una central hortofrutícola en la citada lo
calidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, y demás disposiciones que la com
plementan y desarrollan,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación v 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar, en 
San Pedro Pescador (Gerona), por la Sociedad Cooperativa 
Frutícola «Ampurdán», con presupuesto limitado a efectos de 
preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión 
de subvención a la cantidad de 12.853.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 2.530.600 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del 
ejercicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses oara la finalización'' 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicoa W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.t—P. D., el Director ge

neral de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria'.

1992 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articu
lo 5.º c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central hor
tofrutícola, a la Sociedad Cooperativa del Campo 
«San Isidro», de Borjas Blancas (Lérida), APA 083.

limos. Sres.: De conformidad con las propuestas elevadas 
por las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y de la 
Producción Agraria sobre petición formulada por la Sociedad 
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Borjas Blancas (Lé
rida), calificada como Agrupación de Productores Agrarios o 
inscrita en el correspondiente Registro con el número 083, para 
la ampliación y perfeccionamiento de una central hortofrutíco
la en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el artículo 5", c), de la Lev 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:'


